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DIPUTADO ERNESTO VARGAS CONTRERAS 
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DIPUTADO MIGUEL ALONSO RIGGS BAEZA (PAN) 
Secretario de la Comisión de Deporte 
 
ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA  
Titular de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (Conade) 
 
Réplicas (primera parte de la primera ronda) en la 
comparecencia de la titular de la Conade, ante esta 
Comisión, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 
DIPUTADO MIGUEL ALONSO RIGGS BAEZA. - Gracias Presidente. Nada 
más para dejarle saber que aquí tengo la tabla de la Federación 
Internacional de Natación. 
 
Aquí como pueden ver compañeras y compañeros diputados y esto 
es público, esta tabla es pública, por parte de la Federación 
Internacional de Natación, en donde los tiempos de la nadadora en 
Guanajuato no da tiempo A y los tiempos de la nadadora de 
Chihuahua dan tiempo A, incluso por abajo de los tiempos que 
requiere la fina, aquí está, ustedes pueden consultarlo, aquí está la 
fuente, no estoy diciendo ninguna mentira. 
 
Además, qué bueno que se les otorgue becas, qué bueno que se las 
aumentan. Que se aumenten por igual a todos, lo  repito y lo 
recalco, no solamente es un atleta, son muchos atletas los que 
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estamos defendiendo en  este momento y lo que es correcto: más a 
los que dan los tiempos; igual a los que llevan una misma línea y 
menos a los que van en detrimento, porque además, es  natural que 
un atleta  vaya en detrimento, que existe un ocaso en la carrera 
deportiva por diferentes razones, por la edad, por lesiones o simple 
y sencillamente  porque no gustan seguir participando, pero aquí 
está la tabla. 
 
Es cuanto.  
 
DIPUTADO ERNESTO VARGAS CONTRERAS.- Yo solamente quisiera 
mencionar un tema de los metodólogos titular, que usted dice que 
no existe una carrera para los metodólogos, no hay una licenciatura 
que se dé para los metodólogos, me gustaría si ustedes me pudiesen 
mostrar, ¿en dónde está una carrera de técnico administrativo?  
 
Esa sería la primera, la segunda es que nos comenta que en cuanto 
las reglas de operación que nosotros nos pongamos a legislar, las 
políticas públicas no le competen al Poder Legislativo, eso lo 
aprueban ustedes en Comisión Deportiva. 
 
ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA. - No me refería políticas 
públicas, me refería a las becas, a los montos de las becas, entiendo 
que es un tema, que se les hace poco dos mil pesos, voy a 
parafrasear el Twitter de algunos atletas que decía que: ganaba más 
un becario de la Secretaría del Trabajo que un atleta. 
 
Entiendo el malestar, pero la realidad de las cosas es que así está 
estipulado, entonces si quieren que se sume los montos de becas, 
ustedes solicítenle a Hacienda que nos den más presupuesto y con 
todo gusto nosotros podemos subir las becas, no es un criterio 
personal… 
 
DIPUTADO ERNESTO VARGAS CONTRERAS. - La pregunta aquí fue, 
estoy de acuerdo yo en los criterios que ustedes tienen en la Conade 
para el otorgamiento de becas, mi pregunta es ¿Por qué los criterios 
no están homologados? Es decir, yo acabo de mencionar a dos 
atletas, se los menciono nuevamente, que son Cristopher Tronco 
para natación, tercer lugar campeonato Mundial, Fabiola Villegas, 
solamente por mencionar a algunos; es decir hay atletas qué sí 
cumplen con las reglas de operación para poder ser acreedores de la 
beca CIMA, yo le estoy mencionando dos casos, ¿por qué a ellos no 
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se les otorgó una beca sí cuentan con las marcas? Esa sería mi 
participación.  
 
Y el tema de Liliana Ibáñez yo entiendo que es una gran atleta 
titular, nadie pone en tela de juicio que ella es una gran atleta, y 
mencione en mi participación los grandes logros que ella nos dio en 
Barranquilla, sin duda, el tema es que las reglas de operación son 
muy claras y la marca que ustedes están poniendo para el 
otorgamiento de su beca a treinta mil pesos es una marca que ella 
da en curso corto y tiene que ser en curso largo. 
 
Es cuanto.  
 
ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA. - Sí, le decía diputado que esos 
criterios se van moviendo conforme va avanzando el año, se hace un 
corte; los criterios son los mismos, no van a cambiar los criterios, no 
hay ninguna designación en lo personal para el tema de becas, y 
CIMA, ya no existe CIMA.  
 
El criterio se manifiesta a partir del tabulador que arrojé el ranking 
mundial; los tiempos en este caso, retomando los tiempos de Liliana 
Ibáñez, está en la prueba de los 100 metros, está proyectada para 
poder llegar a una final, y en la prueba de los 50 metros igual, son 
proyecciones y estimaciones que se hacen no de criterio propio, 
para eso está el respaldo que se hace con las federaciones y el 
criterio que la Conade determine de que monto va a tener esta 
atleta. No es un criterio de manera ejecutoria de decir yo determino 
quién va a tener beca y quién no va a tener beca.  
 
Ahora aquí entra la otra dinámica: hay atletas que se vuelven 
acreedores de beca de manera inmediata en cuanto tienen 
resultados, ejemplo: Olimpiada Nacional Juvenil.  
 
Todo atleta que gana oro en Olimpiada Juvenil, en ese momento se 
vuelve acreedor de una beca; hay becas de atletas que ya no están 
en esta dinámica y que tenemos que recibir la solicitud a través de 
las federaciones, si no recibo la solicitud de federación que no me 
fundamente por qué el atleta debe de tener beca, no tengo yo la 
capacidad de poder abrazar a todo el espectro deportivo para estar 
viendo quiénes pueden ser acreedores y quiénes no pueden ser 
acreedores, por eso existe un ranking y por eso existe la relación 
con las federaciones, y ahí se tiene que determinar, a partir de ese 
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criterio, quienes van acceder al Fodepar y quienes no van acceder al 
Fodepar.  
 
Las pruebas individuales son muy claras de juegos olímpicos; 
campeonatos del mundo; mundiales juveniles; juegos panamericanos 
y juegos centroamericanos. La máxima de becas son de cincuenta y 
cinco mil pesos para el oro olímpico, la mínima son de seis mil pesos 
para el doceavo lugar, y el techo es de seis mil pesos para todos los 
casos.  
 
La fundamentación para el caso de Ibáñez, es porque está 
proyectada para entrar dentro de las ocho en los juegos olímpicos, 
es la fundamentación. 
 

-- ooOoo -- 
 


